
INFORME DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

DATOS GENERALES DEL 
CONTRATISTA 

Fecha de 
presentación del 

informe: 

23/06/2026 Número de 
contrato: 

CD-45-2026-4437 

Nombres y 
apellidos del 

contratista: 

ABRAHAM ANTONIO KAMELL YASPE 

Fecha de inicio 
contrato: 

27-01-2026 Fecha de 
finalización 

contrato: 

26/07/2026 

Valor total del 
contrato  

30.000.000,oo Valor a cobrar en 
este mes. 5.000.000 

Periodo del 
informe: 

INFORME DE 27 DE MARZO DE 
2026 A 26 DE ABRIL DE 2026 

Informe número: 3 

 
Objeto del 
contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA PARA 

EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA ANTE LOS DISTINTOS DESPACHOS JUDICIALES Y 

ADMINISTRATIVOS. 

 

Las siguientes actividades se desarrollan en cumplimiento del objeto contractual y las 

obligaciones pactadas: 

 

Obligaciones Descripción de las actividades realizadas 

por el contratista en cumplimiento de sus 

obligaciones 

• Atender oportuna y eficientemente las 

solicitudes realizadas por el Secretario 

Jurídico o la persona que este delegue 

para  tal fin. 

• Realizar las tareas asignadas en el 

tiempo solicitado cumpliendo los 

procedimientos internos establecidos 

para el      asunto al cual corresponda. 

• Emitir conceptos verbales o escritos, 

según corresponda, sobre los asuntos 

que le sean consultados. 

• Asesorar legalmente a Jefes de 

Oficina o Secretarios de Despacho en 

los asuntos que le sean asignados. 

• Recibir los documentos requeridos 

para el desarrollo de la actividad legal 

encomendada y regresarlos 

1. Durante el periodo Correspondiente 

realice los siguientes informes de 

relatorías: 

 

A:) Radicado: 08-001-33-33-004-2018-00399-01 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

DEMANDANTE: ALBERTO RAVACHI DÁVILA 

DEMANDADO: D.E.L.P. DE BARRANQUILLA 

Basado en: La expedición de una serie de actos 

administrativos mediante los cuales la entidad 

territorial, en ejercicio de funciones de gestión 

catastral, ordenó la actualización del avalúo de un 

inmueble de propiedad del demandante 

B.) Radicado: 08-001 -33-33-005-2017-00325-01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: CARMEN ALICIA CANTILLO 



oportunamente para que sean 

debidamente archivados. 

• Adelantar el estudio jurídico requerido 

para proyectar o  revisar los actos 

administrativos que le sean asignados. 

• Adelantar el trámite pertinente para la 

aprobación oportuna de los proyectos 

de resolución por medio de los cuales 

se resuelven recursos de ley contra los 

actos del alcalde o contra los actos 

administrativos expedidos por las 

demás dependencias de la 

administración central en especial 

respecto a procesos sancionatorios. 

• Asesorar legalmente en el estudio y 

trámite de solicitudes de revocatoria 

directa que por disposición legal o a 

petición de parte correspondan al 

alcalde de Barranquilla. 

• Asesorar en la proyección y/o revisión 

de proyectos de  resolución por medio 

de las cuales se resuelven recursos de 

apelación, revocatorias directas y 

recursos de queja competencia de 

secretaria jurídica distrital 

• Asesorar en el estudio de legalidad de 

actos administrativos           que requieran la 

firma del señor alcalde, dando 

aplicación y cumplimiento de las 

directrices de técnica normativa para la 

expedición de actos administrativos. 

• Asesorar en la elaboración de actas de 

posesión dentro del tiempo solicitado. 

 

BERMEJO 

Demandado: NACIÓN, MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEIP DE BARRANQUILLA. 

Plasmada en: El reconocimiento de una 

prestación pensional en la que se excluye 

indebidamente factores salariales devengados en 

el último año de servicios, particularmente la 

bonificación mensual. 

 

C.) Radicado: 08001-33-33-004-2018-00377-01-H 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Demandante: CLÍNICA ALTOS DE SAN 
VICENTE S.A.S. 

Demandado: DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 
Pretensión: Declaratoria de nulidad de los actos 

administrativos mediante los cuales la 

administración distrital le impone sanción 

económica por presuntas irregularidades en la 

atención y traslado de ciudadano que sufre 

accidente de tránsito; Oscar Alberto Montaño Leal. 

 

D.) Radicado: 08-001-33-33-001-2018-00400-01 JR 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

Demandante: EUGENIO MIGUEL MEDINA 
ARRIETA.  

Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 

 
El Asunto hace referencia, a solicitud formal para 

el reconocimiento y pago de sus cesantías 

definitivas exigiendo el pago de la sanción 

moratoria establecida en las Leyes 244 de 1995 y 

1071 de 2006, consistente en un día de salario por 

cada día de retardo. 

 

E.) Radicado: 08-001-33-33-004-2018-00275-01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

Demandante: RUBÉN DARIO CAMELO ROCA  

Demandado: NACIÓN, MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y OTROS -  
 



La discrepancia procesal radica en la fijación del 
Ingreso Base de Liquidación, en adelante IBL, toda 
vez que el demandante alega la indebida omisión de 
rubros específicos tales como la prima de navidad, 
la prima de servicios y las horas extras, factores 
que, según su dicho, debieron integrarse a la base 
pensional dada su trayectoria de más de veinte años 
al servicio de la docencia estatal.  

 

F.) Radicado: 08-001 -33-33-005-2018-00432-01 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

Demandante: MANUEL JOSÉ PERTUZ PERTUZ 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA. 

 
El Objeto radica en determinar si la 
administración incurrió en una indebida 
liquidación de la prestación pensional, al excluir 
determinados factores salariales que, según el 
actor, debían integrar el ingreso base de 
liquidación IBL, en atención a su naturaleza y 
habitualidad en el último año de servicios. 
 

Durante el presente periodo, procedí con el 

desarrollo de Cada una de las relatorías 

correspondiente a las respectivas sentencias, 

las cuales envíe a treves de correo electrónico. 

 
 

Se anexa copia de los soportes de pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, 
pensión y riesgos laborales, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1562 de 2012, y las demás normas que reglamentan la materia. En consecuencia, 
manifiesto que he dado cumplimiento al pago de estos aportes, de acuerdo con lo señalado en la 
Ley. 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 
 
 

 
ABRAHAM ANTONIO KAMELL YASPE 
 
 



 
ANEXOS  

 
Adjunto soportes de los compromisos asumidos. 
 
 

 
 
 
 

 
 



 
 
 

  
 
 
 

 


